RES. 3892/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0002724, Ent. N° 5494/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 16690, para la ejecución de los trabajos de readecuación del sistema de saneamiento para la ciudad de Salto:
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 333/17 de fecha 15/03/17, el Directorio adjudicó a Espina Obras Hidráulicas S.A. por el monto total de $123.437.646,83, U$S 741.942,29 y € 1.524.847,3 (imprevistos, ajustes paramétricos, IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05/07/17, observó el gasto de $ 30.681.635 (más IVA), $ 5.771.582 (Leyes Sociales), $5.986.045 (más IVA) y $ 13.408.033 (más IVA) correspondiente al ejercicio 2017, en razón de que se había comprometido un gasto con cargo a rubro sin crédito presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo con disponibilidad;
3) que por Resolución Nº 154/18 de fecha 21/02/18, el Directorio dispuso ratificar los costos operativos de la importación y disponer el reintegro a la adjudicataria Espina Obras Hidráulicas S.A del pago del anticipo de IVA asociado a la importación de los suministros importados por la Administración en la licitación pública de referencia, constando intervención de la Contadora Delegada;
4) que posteriormente, por Resolución R/D N° 731/18 de fecha 04/07/18, modificada por Resoluciones R/D N° 902/18 de fecha 8/8/18 y R/D N° 1001/18 de fecha 29/08/18 -por razones de error en el cálculo de los montos aprobados- se dispuso:
a) autorizar los trabajos extraordinarios por los montos de $ 62:357.079,21, más U$S 761.493,95 y € 291.478,26, a precios básicos sin IVA, con un monto imponible de $ 14:340.902,81, 

b) autorizar un crédito complementario total por la suma de $ 105:567.534,41, U$S 950.484,94 y € 341.350,54, destinado a financiar los trabajos extraordinarios autorizados, los que se discriminan de acuerdo con el siguiente detalle: $ 105:567.534,41 que comprende $ 62:357.079,21 para los trabajos extraordinarios cotizados, $ 6:235.707,92 para imprevistos, $ 6:859.278,71 para ajuste paramétrico, montos más IVA y $ 13:516.014,08 para aportes sociales; U$S 950.484,94 que comprende U$S 308.817 para monto CIF de suministros importados, U$S 15.910 para gastos de importación asociados a DUAs (Documentos Únicos Administrativos) considerando la tasa consular al valor vigente actualmente, U$S 436.766,95 más IVA para suministros plaza más los gastos conexos en territorio nacional asociados a los suministros importados en dólares, más U$S 76.149,40 más IVA para imprevistos y; el monto de 341.350,54 que comprende € 214.342 para monto CIF de suministros importados, € 12.082 para gastos de importación asociados a DUAs considerando la tasa consular al valor vigente actualmente, y 65.054,26 más IVA que comprenden los suministros plaza más los gastos conexos en territorio nacional asociados a los suministros importados en €, más € 29.147,83 más IVA para imprevistos (Resolución R/D N° 1001/18), y
c) autorizar un crédito complementario total por la suma de U$S 10.568,07 más IVA y € 21.223,07 más IVA, destinado a financiar los mayores costos (ajuste) de los créditos de importaciones (Resolución R/D N° 902/18);
5) que este Tribunal mediante Resolución Nº 3151/18 adoptada en Sesión de fecha 03/10/18, acordó no formular observaciones a la ampliación de crédito dispuesta, destinada a financiar los mayores costos producidos por concepto del incremento de la Tasa Consular, y cometer al Contador Delegado la intervención de los montos de $ 62:357.079,21, más U$S 761.493,95 y € 291.478,26, a precios básicos sin IVA, con un monto imponible de $ 14:340.902,81, correspondientes a la ampliación del 78,51 % de la contratación original, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y de que las prestaciones derivadas de dicha ampliación no hubieren comenzado a ejecutarse en forma previa a la fecha de la presente Resolución;
6) que en la oportunidad, la Gerencia de Obras con fecha 22/10/2018, informó que las obras comprendidas en la ampliación autorizada por Resolución R/D Nº 731/18 no han dado comienzo; 
7) que la Contadora Delegada informó con fecha 23/11/18 que:
7.1) por Resolución R/D Nº 731/18 de fecha 04/07/18 y su modificativa: R/D Nº902/18 de fecha 08/08/18, se autorizaron los créditos necesarios para atender los mayores costos producidos por el incremento de Tasa Consular en la contratación original, por las sumas de U$S 10.568,07 y € 21.223,07 más impuestos; por Resolución de este Tribunal de fecha 03/10/18 no se formularon observaciones, por lo que se consideran intervenidos dichos montos, en la siguiente imputación: a) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $345.692;        b) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 803.777; 

7.2) por Resolución R/D Nº 731/18 de fecha 04/07/18, Resuelve 1º, se autorizaron trabajos extraordinarios a los adjudicados y por el Resuelve 2 y su modificativa RD Nº 1001/18 de fecha 29/08/18, se autorizaron los créditos necesarios para la realización de dichos trabajos extraordinarios, por las sumas de $ 105.567.534,41, U$S 950.484,94 y € 341.350,54; con fecha 06/09/18 se imputó el gasto con disponibilidad suficiente en el Grupo 3 “Bienes de uso”;
7.3) por Resolución adoptada en Sesión de fecha 03/10/18 por este Tribunal, se cometió al Contador Delegado, la intervención de los montos de $62.357.079,21; U$S 761.493,95 y € 291.478,26 a precios básicos sin IVA, con un monto imponible de $ 14.340.902,81 (al que le corresponden Leyes Sociales por el monto de $ 10.239.405), correspondientes a la ampliación del 78,51% de la contratación original, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, lo cual se cumple, y de que las prestaciones no hubiesen comenzado a ejecutarse en forma previa a la fecha de dicha Resolución, lo cual también se cumple considerando lo informado por el Gerente de Obras; respecto a esos montos a precios básicos así como a Leyes sociales, correspondientes al monto imponible cometido, se imputó con fecha 06/09/18 para el presente ejercicio, lo siguiente:

a) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 9.353.562 más IVA;

b) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 1.535.911;

c) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 4.286.125 más IVA;

d) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 3.030.514;        
e) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 156.130;
f) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 1.231.893 más IVA;

g) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 4.058.866;

h) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 228.790; en consecuencia, en total son: -  $ 9.353.562 más IVA correspondiente a monto básico global y unitario y $ 1.535.911 correspondiente a Leyes Sociales;

- U$S 131.030,09 más IVA correspondiente a suministros plaza; U$S 92.645,10 por valor CIF, y U$S 4.773 por DUA; T/C 32,711;

- €: 32.527,13  más  IVA  correspondiente  a  suministros  plaza,  € 107.171 por valor CIF y € 6.041 por DUA; T/C 37, 8728.

- Figura visto, intervenido preventivamente; 

7.4) También fueron incluidos en la imputación realizada con fecha 06/09/18, para ser ejecutados en 2018, los siguientes montos por concepto de imprevistos y ajustes más impuestos, tanto respecto a precios básicos en $, U$S y €, como a Leyes Sociales:
a) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 1.964.248 más IVA;

b) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 491.491;

c) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 747.277 más IVA;
d) Año 18, AF 2525, Objeto 313, Importe $ 551.955 más IVA; en consecuencia son: $ 1.964.248 más IVA correspondiente a imprevistos y ajustes paramétricos, y $ 491.491 correspondiente a ajustes e imprevistos de Leyes Sociales; U$S 22.844,82 más IVA correspondiente a imprevistos; T/C $ 32,711; €: 14.573,92 más IVA correspondiente a imprevistos; T/C $ 37,8728; 
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se pronunció oportunamente sobre la legalidad del gasto derivado de la ampliación dispuesta por mayores costos, sin formular observaciones al respecto;
  2) que por tanto corresponde estar a lo dispuesto mediante Resolución Nº 3151/18  adoptada en Sesión de fecha 03/10/18;
  3) que asimismo, para el futuro deberá tenerse presente la Resolución de este Tribunal Nº 1.981/18 adoptada en Sesión de fecha 06/06/18, cuyo Numeral 3) establece que, las intervenciones que les fueran cometidas a los Contadores Delegados o Auditores, realizadas en el semestre anterior, serán comunicadas a este Tribunal al 30 de junio  y 31 de diciembre de cada año;    

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo informado por la Contadora Delegada;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones;
4) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3º) de la presente Resolución.                                     
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